
                                                                                                 

 
PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE 

GRADO MEDIO 2024 

 

 
REQUISITOS 

 No cumplir requisitos académicos que permiten el acceso a los ciclos formativos de Grado Medio de 

Formación Profesional 

 Tener como mínimo 17 años o cumplirlos en el 2024.                

También quienes tienen la prueba superada y quieren subir nota. 

INSCRIPCIÓN 

¿Cuándo? 

Del 8 de febrero hasta las 14 horas del 15 de febrero de 

2024. 

¿Cómo? 

  

 Rellena el modelo de solicitud disponible en la web: 

https://servicios.aragon.es/inmf  

Debes indicar que documentos vas a adjuntar a la solicitud, así cuando la imprimas estos documentos 

aparecerán marcados en la relación de documentación adjunta. 

 Imprime la solicitud. Te saldrán 3 ejemplares: “Administración”, “Interesado” y “Entidad bancaria” y la 

relación de documentación adjunta. Debes firmar los 4 documentos. 

 Paga la tasa en la entidad bancaria. Asegúrate de que la entidad bancaria te valida mecánicamente 

y te sella y firma los ejemplares para la “Administración" e “Interesado".  

 PRESENTACIÓN: existen dos posibilidades 

1. Presenta toda la documentación en la Secretaria del Instituto donde tengas que realizar 

la prueba según la letra inicial de tu primer apellido. 

2. Presenta toda la documentación electrónicamente a través del Registro Electrónico 

General de Aragón https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/registro-electronico-general-

aragon/identificacion  Para ello necesitarás tener un sistema de identificación y firma 

electrónica: certificado electrónico o Cl@ve Permanente (VER VÍDEO “Cómo obtener el 

sistema de Cl@ve de forma  presencial sin método digital de identificación”) 

 

¿Dónde? 

En el centro docente que te corresponda teniendo en cuenta la letra por la que comienza tu primer apellido. 

Puedes consultarlo en el listado adjunto. 

DOCUMENTACIÓN 

 Solicitud de inscripción con justificación abono tasa 

 Para bonificaciones: en caso de oponerse a la consulta de datos por la administración, acreditación familia 

numerosa EN VIGOR. Para exenciones: documentación justificativa. 

 Relación de documentación adjunta a la solicitud. 

TASA 

19,73 euros 

https://servicios.aragon.es/inmf
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/registro-electronico-general-aragon/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/registro-electronico-general-aragon/identificacion


¿Dónde pagarlo? 

IberCaja Banco, Bantierra, Caja Rural de Teruel, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Banco Santander, CaixaBank,  

Laboral Kutxa 

Bonificaciones  

 

 50% para familias numerosas 

Exenciones  

1. Víctimas por actos de terrorismo 

2. Inscritos como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a 

la fecha de solicitud. 

PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ADMITIDOS 

PROVISIONALES: 8 de marzo de 2024 

DEFINITIVAS: 19 de marzo de 2024 

En el tablón de anuncios y en la página web del centro donde vayas a hacer las pruebas 

FECHAS DE LOS EXÁMENES 

7 de mayo de 2024  

16:00 horas: Ámbito de Comunicación. Duración 1:30 horas 

17:45 horas: Ámbito Social. Duración 1 hora 

19:00 horas: Ámbito Científico-Tecnológico. Duración 1:30 horas 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

22 de mayo de 2024 en el tablón de anuncios y en la página web del centro donde hayas hecho las pruebas  

EXENCIONES DE PARTES DE LA PRUEBA 

Infórmate en el centro en que te vayas a inscribir antes de hacer la solicitud:  

- Si has cursado 4º de E.S.O., segundo nivel de Educación Secundaria para Personas Adultas o has  
superado un Programa de Cualificación Inicial de Formación Profesional. 

   - Si estas o has estado trabajando un periodo mínimo de 1 año.  

RECONOCIMIENTO DE PARTES O ÁMBITOS DE LA PRUEBA DE ACCESO SUPERADOS EN ANTERIORES 

CONVOCATORIAS 

Infórmate en el centro en que te vayas a inscribir antes de hacer la solicitud: 

 Si has superado alguna parte (pero no en su totalidad) las pruebas de acceso a grado medio en 

anteriores convocatorias (reguladas en la Orden ECD/83/2017) 

LISTADO CENTROS DE INSCRIPCIÓN EN ZARAGOZA 

CENTRO DE INSCRIPCIÓN 
LETRA DE COMIENZO DEL  

PRIMER APELLIDO 

IES MARÍA MOLINER A 

IES RÍO GÁLLEGO B 

IES PABLO GARGALLO C 

IES MEDINA ALBAIDA D a F 

IES FÉLIX DE AZARA G 

IES PICARRAL H a L 

IES FRANCISCO GRANDE COVIÁN M 

IES PEDRO DE LUNA N a O 

IES RAMÓN Y CAJAL P 

IES AZUCARERA Q a R 

IES ELAIOS S 

IES EL PORTILLO T a Z 

 


